




Área Control y Gestión del Riesgo
División Análisis de Riesgo

Montevideo, 21 de enero de 2025.

Vienen estas actuaciones de la Dirección Nacional a fin de informar lo solicitado por José 
Ismael Grau Stirling, con las salvedades dispuestas por la Asesoría Letrada en ref. 9, al 
amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2018.

En ese marco se informa sobre lo solicitado.

Fecha de puesta en producción de cada uno de los nuevos servicios de escáner 
contratados por el organismo y cantidad de días que estuvieron operativos hasta el 
momento de responder esta solicitud de acceso a la información.

El sistema de Inspección No Intrusiva de Rayos X en el Puerto de Montevideo, adquirido 
por la Licitación Pública 2/2022, se encuentra en funcionamiento desde el 2 de octubre de 
2024. 

Tiempo promedio que llevó el escaneo de los contenedores por cada escáner por día desde 
su puesta en producción hasta el momento de responder esta solicitud de acceso a la 
información.

En cuanto al rendimiento de escaneos, el sistema cumple con los requisitos establecidos 
en el pliego de la licitación.

Cantidad de personal regular destinado al uso de los escáneres.

La División Análisis de Riesgo cuenta con un total de 30 personas. Respecto al personal 
abocado a prestar el servicio y dar mantenimiento a los equipos, son dependientes de la 
empresa adjudicataria de la licitación.

Cantidad de infracciones detectadas mediante el uso de esta tecnología de la fecha de su 
implantación hasta el momento de responder esta solicitud de acceso a la información. Se 
pide que se especifique que tipo de infracciones -ya sea narcotráfico u otras- se 
constataron, así como las acciones tomadas frente a cada caso.

No se han constatado infracciones desde la puesta en funcionamiento de esta tecnología.


